
Estado L¡bre Y Soberano de H¡dalgo

Poder Eiecut¡vo
Convocatoria No' 014/2018

Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca Nac¡onal

No. Eo-SoPoT-N72-2o'18

Junta Pública de Fallo de Lic¡tac¡ón

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

ficitaci¿n pública Nacional No. EO-SoPOT-N72 2018, relativo a la Obra: Construcc¡ón de Cuaftos

óormitorio, en el mun¡cip¡o de Tezontepec de Aldama' ubicada en var¡as localidades del Munic¡pio

de fezontepec de Aldama, Estado de Hidalgo; los recursos fiñancieros pará la contratación de la obra

o¡j"to a" 
"at" 

procedimiento de cont,utación por licitación pública' serán con cargo al of¡cio de

auiorización de recursos No. SEFTNP A-FAISE/Gl-2O18-1306-01174, de fecha 26 de septiembre de 2O18

emitido por la Secretaria de Finanzas Públicas del Gobierno del Estado

En la Ciudad de Pachucá de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las OS:OO horas del dia 13 de

noviembre de 2018; en cumplim¡ento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

servicios Relacionados con las l\¡ismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vrgof,

se reunieron en la sala de Juntas de la Direcc¡ón General de Administración de Programas de obra

de esta Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex Centro N"linero

edificio ll B planta baja, sita en el Km. 87.5 de la carretera L4éxico - Pachuca, col. venta Prieta,

Pachuca, Hidálgo; la persona moral, así como los servidores públicos, cLlyos nombres'

representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

resultado del fallo emitido por la secfetaría de obras Públicas y ordenamiento Terfitorial, relativo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,

en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella

intervinieron v a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública el C. L D. Gabr¡el contreras Ol¡vares, por la Dirección de

Licitaciones y Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de obras Públicas y

Ordenamiento Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13

Ffacción v y 28 Fracciones ll y xlll de la Ley ofgán¡ca de la Administración Pública para el Estado

deHidalgoyl,2,3,4,5yl3FraccionesVlll,lXyXVlldelReglamentolnteriordelaSecretariade
obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de

H ida loo.

8.q.r.L d. Obf|| Públlc..
yoid.ñ.m|.ñlot ]flto.l¡l

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo disDuesto pof los Artículos 108 de la constitución Política del Estado Libre y soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, asi como con lo establecido en las bases de

esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos, la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, dgermina que la persona selecc¡onada para

ejecutar los trabajos de la obra que nos ocuoa, estlt'
{\/\\/

€x cenrro Minero col vé.tá Prieta, Ed ficioY'¡o.2 B planta béF,..<1 I ex cenlro Minero, col vé.tá Prieta, Ed ficiol¡o.2 B planta béja,
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Licitacrón Pública Nac¡ona¡ No. EO-SOPOT-N72-2018

"Claudia Fabiola León Cruz-

Con un plazo de ejecucjón de obra de 99 días naturales, debiendo jniciar los trabajos motivo de lapresente licitación, a partir del dia 22 de nov¡embre de 2O18.

se hace constar que se adjunta como anexo no. 1a la presente Acta de Failo, fofrnando parte integrantede la misma' eJ dictamen que si¡vió de base para er presente Fa'o para ra adjudrcación der contrato deobra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta ei anárrsis detallado de lasproposrcrones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de contormidad con el ArtÍcuro 44 de ra Ley de obras púbricas y servicros Reracronados con ras
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglarnento vigente.

El licitante ganador se obriga a exh¡bir en el plazo estabrecido en ra Ley de obras plbrcas y servicios
Relacionados con las lvJismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y prev o a la tirma dei
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formaiización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección ceneral de Administración de
Programas de obra, siia en Ex - centro [4inero, Edificio ]r-8, planta Baja, carretefa Méx¡co pachuca km.
87.5, colonia venta Prieta, c.p.42080, pachuca de soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-80oo extensiones
8742,86a1 y teléfono y fax extensión (01'771) 717-Bo'45, de Lunes a viernes en horario de B:30 a 16:30
horas, lrgár en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del dia
14 de nov¡embre de 2o18, así mismo queda enterada ra empresa 9añadora que deoera preparar y tener en
el lugar de ejecución de ros trabajos, ros erementos suficientes y necesarios para er día der inicio de su
ejecucrón.

De iguál forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de ra presente acta de faro
a cada uno de los funcionarios y ricitante aqli presente, y para ros que no hayan asrstido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a pariir de esta fecha, para efectos de su
notificación y al finalizar este acto se fijará u¡ ejemplar de esta acta en er dom¡cirio de la convocante por
un periodo de cinco dias hábiles.

No habiendo otro asunto que t¡ataf y que hacef constar, se da por concluida ra presente iunta s¡endo ras
09:30 horas del día de su fecha, firmando ar ca ce y ar margen, ros que en e|a inte¡vin¡eron y asíquisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que suna los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún lic¡tante no invalidará su conteniclo y efectos.>,/-

/': tv)r\{_



8.cr.t L d. ob.¡ Pr¡bllc¡.
y Ordaarañlanto tañho.l¡l

Lic¡tac¡ón Pública

Por elOrgano Interno

No se presenlo

Por Ia D¡recc¡ón de

L.D. Gabriel

Precios Un¡tarios

Nacional No. EO-SOPOT-N72'2018

Por la Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Por la Subsecretaría de obras Públicas' Por la D¡recc¡ón de L¡citac¡ones Y nttatos

L.C. Rebeca R

Por la Direcc¡ón Ge

rtdez

nicaciones

No se Présento

de Control de la SOPOT. Por la D¡récción General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por la secretaria de contraloriadeC

Por la Un¡dad de P

Ing. tvan

Lic. Soni

ndez

Prospect¡va Por la S Publ¡cas

orona Badillo

No se presento

Por la Coord¡nación General Jurid¡ca

Por el Conse¡o Coordinador Empresarial del Por el Colegio de Ingen¡eros C¡viles de Hidalgo AC

Estado de H¡dalgo

No se Presento

Por et Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Ex Cenfo Minero, có|. venta Pfietá, EdifcLo No.2_B planr¿ baiá,
Pachuca dé Soto, Hso , c c 42oao,

Tel i 01 (t1)717 3OOO, e{ 4131

www.hidálgo.gob ñx

fl4

No se preseñto

)
-fi- Nkr $d-



Lic¡tac¡ón pública Nacional No. EO_SOPOT_N72_2O18

Por lá Cámara Mex¡cana de la Industr¡a de la
Construcción

Por la Secretar¡A de Desarrollo Social

No se presento
Zapala

re,r los l¡citantes partic¡ antes

Nombre firma

1.' Claudia Fabiola León Cruz

2.- Zaga Vías Terrestres e Infraestructura, S.A. de C.V.
No se presentó,

Nota: rsras rirmas perrenecen aiacta ci,cunstanciada revantadá con motivode ra r,"'" r.:oil3;I?,iifl'lí',Íili",* 
" 
o,o*",u"Públ¡ca N¿ciona No Eo soPor_N72'2018. corespondlenie á la ob¡a: consrucción de cuártos Dorm¡torio, en et municip¡o deTezontepec de Ardam¿, ub¡cadá en varias rocar¡dádes der Mun¡c¡p¡o cte Tezontepec de Ardama, Estado de Hrraroo_ Á,d__



s€cr€tarl. d€ obr.. ft¡bl¡ct3
y ord€nami€nto T.rTltori.l

DIRECCIÓN GENERIIL DE ADMINISf RACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo

secretar¡a de obta3 Pública3 y Ordenamientofeltitoriál
Fallo del Procedirñ¡onto por Lic¡tación Públioa

No.EO-SOPOT-N72-2Ola
convocatorla No. O14l2O18

Anexo No. 1

n"arlt"¿o d" l" rev¡sjón cualitat¡va "dictamen- para em¡tir el fallo de adjudicac¡ón del contrato de obra pública

a pfecio unitano.

En la c¡udad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, el día 13 de Noviembre del 2018' en las ofic¡nas de la

l¡r"""i¿n ¿. Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra' de la

SecretaríadeobrasPúblicasyordenam¡entoTerritorial,sitaen:Ex-CentroMineroed¡ficioll'Bplantabaja'
carretera lVéxico'Pachuca km. 87 5, co¡. Venta Pr¡eta, C P 42O8O' Pachucá de Soto' Hidalgo con funda mento a

ü qr¡e establece el artÍculo 44 de la Ley de obfás public€s y servicios Relac¡onados con lás M¡smas pafa el

Est;do de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se pfocedió a elabofaf el dictamen del pfocedimiento pof Licitación

Pública No. EO'aoPoT'N72-2018, para la ádjudicación de la obra: Construcc¡ón de cuartos Dorm¡tor¡o' en el

mun¡ciDio de Tezontepec de Aldama, ubicada en var¡as local¡dades del Munic¡p¡o de Tezontepec de

Aldama, Estado de Hidalgo.

confundamentoa|odispuestopor|aconstituc¡ónPo|íticade|EstadodeHidalgoene|artícu|o108,yenlos
articulos 31 fracción l, 33 ffacc¡ón l, 34 de la Ley de obras Públicas y sefvicios Relacionádos con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).-cr¡ter¡ospara|aeva|Uaciónde|aso|venciade|ascondicioneslega|es,técn¡casyeconómicasde|as
orooosiciones.

con fundamento a lo dispuesto por la constitución Política del Estado de Hidalgo en el articulo 108 y el afticulo

44 de la Ley de obras Publicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41y 42 de sLr reglámento y lo d¡spuesto en las bases de lic¡tación-

c).- Adiud¡cac¡ón del contrato

con fundamento a lo que establece la Ley de obras Publicas y servicios Relacionados con las ¡¡ismas pafa el

EstadodeHida|goensuartículo44..facciónúnica..unavezhecha|aeva|uac¡ónde|asproposiciones,e|
contratoseadiudicaládeentreIosIicitantes,aaque|cuyapropuestaresu|teso|vente,porqueleúne,conforme
a los cr¡terios de evaluación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obl¡gaciones

fespectivas.

Mnero, co. Ventá Pr eta, Edificio No 2 B pl¿nta ba¡á
Páchuoa dé soto, Hso, c.P.42o3o,

re :ol (7¡)¡ra000, exr 3191

www.h da qógob mrA



DIRECCIÓN GENERAI, DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡ornodel Estado doHidalgo
Secretar¡e de Obras públ¡cas y Ordenam¡ento ferritorial

Fallo del procedim¡ento por L¡cltac¡ón públ¡ca
No.EO-SOPOT-¡{72-2OtA

r. Reseña crono¡ós¡ca de ¡os actos der;:JcveTil:fi""r: lJlá1l?" ,icitación púbr;ca.

l-1 - Los recursos financ¡eros para la adjudicación y contratación de la obra obieto de ra presente Licjtación,son autor¡zados por ra secretaria de praneac;ón, Desarroto Regionar y Metráporitano en coordinación co¡)fa Secretar¡a de Fjnanzas púb¡icas del Gobierno del ,","ao aJ 
"ia"fno, 

_JJanre et ot¡cio No. SEFtNp A,FAISE/Gt-20181306-01174 de fecha 26 de Sept¡embre de 2O18.

1.2.- Que con fecha 22 de Octubre del 2O18, se publicó en el periódico Oficial de Hidatgo, as¡ como en la página
oe tnternet s.obraspublicas_hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. Ot4/201e la cual se pone a OisposiJiOnde los interesádos á participar en er procedimiento por Lic¡tac¡ón É¿¡1i", ño_ Eo,sopoT-N72,2or8, enfelación a ra ejecución de ra obfa, construcc¡ón de cuartos Dorm¡torio, en er munic¡p¡o de Tezontepecde Aldama, ubicada en var¡as local¡dades del Mun¡cipio de Tezontepec de Aldama, Estado deH¡dalgo.

r.3._ Las bases de ra presente r¡citación se pusieron a dispos¡ción de ros interesados a paftrf de ra fecha depublicac¡ón de la convocator¡a y hasta eldía 30 de Octubre del 2Ol8

l 4'con fecha 26 de octubre der 2o1B a ras o9:oo horas, se levo a cabo ra visita ar sitio donde se rearizaran I
t.abaios_

1 5.' con fecha 31 de octúbre de 2oj8 á ras o9:oo horas, se rearizó el acto de junta de acraraciones en ra sala de
Juntas de Ex'secretarios de obras púbricas y ordenamiento Terfitofiar, ubrcáda en tx-centro f\4inero
edificio ll B planta baja, sita en e¡km. BZ5 de la carretera lv1éxico-pachuca, col_ Venta prieta, pachuca, Hgo.,
en presencia der órgano de contfor, funcionar¡os púbricos invitados, asícomo ra convocante, se paso 

-sta

de asistencia encontrándose presente:

1.- Zagá Vias TeÍestres e Infraestructura, S_A. de CV

1.6.- Con fecha 08 de Noviembre de 2OiB a las O9:OO horas, se realizó el Acto de presentación
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos Invrtados,
convocante, se páso l¡sta de asistencia encontrándose presentes los lic¡tantes siqurenres:

y Apertura de
así como la

1.- Claudia Fabiola León Cruz
2.- Zaga Vias Terrestres e Infraestructura, S.A_ de C-V
3. Anton¡o Mandujano Cerrifla \

x
q,

ro de rá convócaroria No. o14/2o!a, det procedimie¡to pof Lic¡ación -N72 2018,
de Cuartos Dormitorio, etr el mun¡c¡p¡o d€ Tezontepec de Atda

Aldáma. Estado de H¡datgo.

.J-
r!K 3r/ -/



s€cr€tarit d€ obr.¡ Públ¡cá3

Y Ord€r.mi€nto T.t¡¡tor¡tl

l¿ convocatora No. 01412018. del Proced

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓI{

DE PROCRAMAS DE OBRA

Gobieho del Estado do Hidalgo

Secretár¡a de Obras Públ¡cas y Ordenañiento letdtorial
Fallo del Procedim¡ento por L¡citación Pública

No,EO-soPOT-N72-2o18
Co¡vocátor¡a No' O14/2O18

1.7- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan su existenci¿ legal capacidad

iJ"nica y tinan"iera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes' realiTando la revisión cuantitat¡va

de la documentación presentada, con los resultados que se descrlben:

1.71-- Lic¡t¿nte cuya propos¡cion se desecho y quedo asentado en el acta d-e la iunta pública del acto de

presentación y apertura de proposiciones de fecha 08 de Noviembre de 2018 a las 09:0O horas:

1.- Antonio Manduiano Cerrilla

Motivo: En el documento E-3.- Factor de Salario Real, no presenta la prima del riesgo de trabajo em¡tida por el

IMSS de acuerdo a lo sol¡citado en las bases de está licitac¡ón'

Fundamento: Capítulo lV_ Evaluac¡ón y Adiudicac¡ón, Numeral2, punto 2'-

cuando pará los términos precisados en las bases de Licitación: a) No cumpla con uno o var¡os de los requisitos

(articulo 44 de la Ley).

l-72.- L¡c¡tantes que cumplieron con la rev¡s¡on cuantitativa y son cons¡derados para la evaluac¡on

cual¡tat¡va.

No. L¡c¡tante Monto Propuesto S¡n Plazo de E¡ecuc¡ón en D¡as

Naturales-

Claudia Fabiola León Cruz
$4',540,710.09

99 días naturales lniclo 22 de

Nov¡embre de 2O18 y terminación 28

de Febrero de 2O19.

2.- Zagá V¡as Terrestres e

Infraestructura, S.A. de Cv $4',507,625.36

99 días naturates inicio 22 de

Nov¡embre de 2018 Y terminación 28

de Febrero de 2o19.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

||.'Evaluacióncua|¡tativade|aquesedesprenden|aslazonestécnicasyeconómicas,pof|ascua|esse
aceptan o desechan las proposic¡ones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura'

ro oor Licitación Púb!¡ca No. EO_SOPOT-N72-2O1& e¡

de Cuanos Dorm¡torio, en el municipio ezonteDec de Aldama, ub¡cada eo varias locálidades del

\

{q
ma, Estádo de Hidaloo-



DIRECCIóN GENERAT DEADMINTSTRACIÓN
DE PROGRAMASDEOBRA

cob¡eho del Estado de Htd.lgo
Secretaria de Obras públ¡cas y Ord6nam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del proced¡m¡onto por Lic¡tec¡ón pública
No.EO-SOpOf-N72-2Ot8

Convocatoria No. Ot4l2O19

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctanren.

En la Dirección de precios Unitar¡os de la Dirección ceneral de Administración de programas de Obra, de lasecretafía de obfás Públicas v ordenamiento Tefitor¡al, se procedio a elaboraf el;nátas¡s detallado (cual¡tativo),los días 09 y 12 de Noviembre de¡ 2018, a ra crocumentación de ras proposiciones presentada pof ros lic¡tantes:1. Clardia Fabiola León Cruz y 2.- Zaga Vias Terrestres e lnf¡aestructura, S.A. de C.V, para determinar elcumplimiento en los aspectos legales, técn¡cos y económ¡cos, solicitados en las bases de licitac¡ón y en loscr¡terios de ¡a evaluac¡ón y adjud¡cac¡ón que establece el artículo 44 primero y segundo párafo de la Ley deobras Públicas y serv¡cios Reracionados con ias M¡smas para er rstaao ae niarigo y ra sección Ir Evaruac¡ónde las Propuestas, articllo 4l fracción fa la vr, inc¡so A fracc¡ón ra la lv artícul;42 fracción I a la ll, inc¡so Af¡acción ¡ a la vlrr, de sü Reglamento obteniéndose los resultados como a continuacion se rerac¡ona_

11.1.- Zaga V¡as Terrestres e Infráestructura, S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requisita incorrectamente el documento El_- precio unitário

lrlotirs,
El l¡citante ana¡iza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los sigu¡enres conceptos de trabajo:

Analiza incorrectamente e¡ precio unitar¡o ya que considera una bai¡arina, lo cua¡ es Incorrecto ya
especificación del concepto requiere pisón oe mano.

CNOO4 Concreto hidráulico hecho en obra f,c= ISO kg/cm2
19mm, incluye: colocac¡ón, vibrado y curado, ...

en estructura y ¡osa T.M.A,

TR"li."; compactado con pisón de mano con material producto de la excavación_

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que om¡te consideraf andamio

R003

que la

2.-l

l€llo de la convocároria No. Ot4l2O18, det procedim¡ento por
n de Cuartos Dorm¡torio. en el munic¡pio de fezoñtepec de

-N72-2018, en
da en vsrás loc¿hd¿des del^x-N / ü*



s€crst¡rlá &Ob].s Públle¡
Y Ord€namlsño lérritor¡.|

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

\

Gobierno del Estado deHidalgo

secretaria de obras Públ¡cas y ordenamiénto let todal

Fallo del Procedlmiento por L¡cltac¡ón Públ¡ca

No.EO-SOPOI-N72-2Ola
Convocetoria No. Ol4/2O18

3.. I
coo2 Tc'rn¡., de contacto ácabado común en cadenas y castillos' '

. Analiza incorectamente el precio unitario ya que omite considerar andamio pára el habilitado de la

c¡mbra en cadenas

4.
suministro y colocación de canceleria de alumin¡o

perfiles.... Andamios, jaladera, mater¡ales,

natura¡ de 3" elaborada ;tcH015

Analiza incorrectamente el prec¡o unitario ya que omite considerar andam¡o

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las báses de licitación en

el capítulo lV.i Evaluación y Adjudicación; numeral 10._ Criterios de evaluac¡ón económica; fracción l- La

evaluación se hará de conformidad al marco normátivo establec¡do por: a)' la Ley de obras Públ¡cas y

servicios Relacionados con las ¡/ismas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, f).- EL cap. lv.- Evaluación y

adjud¡cac¡ón., H).'la normatividad aplicáble, (..), fracción 2'En la evaluación' se verificará que la información

se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7 _ Que la

oroouesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económicos requeridos-

Fundámento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el capítulo lv._

Evaluación y Adjudicación; Numefal 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.'cuando

no se consideren los acuerdos o aclatáciones tomados o dados á conocer en la junta de aclárac¡ones; numeral

11.1.- Precio Un¡tario, ffacción 2.- cuando uno o varios de los precios unitafios, no se háya determinado el

correcto análisis, calculo e integrac¡ón, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás

fe|ativosyap|ic6blesde|Reg|amento;d)..noseancongruentesconelproyectoejecutivo,especif¡caciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- cuándo para determinar los costos difectos, a).' no se

Jnalice a deialle cada concepto de tfabajo, haciendo un desglose detalládo del elemento constfuctivo, (...) y

fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente

Tamb¡én E| RegIamento de |a Ley de obrás Públicas de| Estado de Hida|go, establece en el artícu|o 170.. Para |os

efectosdeIaLeyyesteReg|amento,seconsidefarácomopreciounitarioe|impoftedelafemuneraciónopago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

de l€ convocatori¿ No. 01412018. po. L¡c¡t6ción Públic¿ No. EO S

de Cua.tos Dormito.io, en el m

oT-N72-2014,
ntepec de Aldama, ubicada en v¿

Ex Cé¡tfo l\¡ néfo, co. v€nta Pf eté, EdiiicloNÓ 2 8 planta bala
Páchuca de soto, Hso,cP ¡2oao,

ald6ma, Estádo de H¡dalgo.
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cobi€rno del Estado deH¡dalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenemiento Terdtor¡al

Fallo del procedimiento por L¡citación públice
No.EO-SOPOt-N72-2OtA

especificaciones de construcción , "".i:i'"'::llo'::*l¡ll"oJ,'""Ji,*..,o se intesfa con ros costos dire*oscorrespondientes al concepto de trabajo (...).

As¡ como er Anicuro 172 _ Er anárisis. cárcuro e integración de ros precios unitarios pafa un trabajo determinado,deberá guardar congruencia con ros procedimientos constructivos o ra metoiotogía de eiecución de rostrábajos' ( - ), todo erro de conformidad con ras especificac¡on"a n"n"r"La , our,'"urares de construcción ynormas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42. En general para
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspeitos;1._ que
toda la información solicitada:

DtREcctóN cEr{ERAL DE aDMtNtsrRActóN
DE PROGRAMAS DE OARA

A._ Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitarios además se deberá verif¡carl

ll_ verificar que el análisis, cárcuro e integración de ros precios unitarios, se haya ¡earizado de acuerdo
establecido en este reglamento, (...).

En el ¿rtículo 45.- Se consideran causas para el desechámiento de las propuestas, las srgurentes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resoluc¡ón: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. .1, 
es procedente decretar,

como no solvente y desechada para la adjudic¿ción del contrato corresoondiente

lll Lic¡tante cuya propos¡c¡ón resurto sorvente y es aceptada, por haber cumpr¡do con ros requisitos
ex¡gidos. como resultado del anális¡s cual¡tativo de la proposic¡ón.

lll.1.- Claud¡a Fabiola León Cruz

Motivo v Fundamento
El licitante: l craud¡a Fabiora León cruz, cumpre con ros,ineamientos estabrecidos en ras bases de ¡icitación,y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV- Evaluación y
adiudicación; los numerales de las cáusales para desechat su existencaa legal, propuestá técnlca, propuesta
ecoñómica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo páfrafo de la Ley

EO SOPOT-N72 2018, en
en várias localidades del

la evaluación económica de
caoa documento contenga

esta proposic¡ón

tr'(v



s€crot.la d€ Obras Públioá'
y ord.ñam¡ento Terrltor¡.|

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de

Centro M¡nero, Edificio ll_8, planta baia, Carretera l/léxico

Pachucá de Soto, Hgo., Tel. (O1 770 717-8000 ext. 8742, 8681

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DEOERA

Gobierñodel Estado de Hidalgo

secretar¡a do obres Públ¡ca3y otdenamiento Terlitorial

Fallo del Procediñ¡ento por Licltac¡ón Pública

ilo.EO-SOPOT-N72-2O18
convocator¡a No. 014l2o18

evaluac¡óndelaspropuestas,losart¡culos4lf|.acti¿nt"laVl'¡n"i"o¡fracciónlalalVartículo42fracc¡ónlala
;. i;;;;, i;";';" 

'; 
la vlll, del Reslamento antes citado' v el presupuesto base de la convocante

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante:1_ Claud¡a Fab¡ola

León cruz, resulta solvente por feun¡f las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocañte, y garantiza satislactorlamente e¡ cr¡mplim¡ento de las obligaciones lespectivas con un monto de

$4540,710.o9 (Cuatro millones qulnrenlos cuarenta mil setec¡entos diez pesos O9/1OO L4'N ) sin incluir el lVA y

un plazo deejecución de 99 días naturales'

Resolución:
Por lo antes motivádo y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de obra públ¡ca a precio unitario de esta lic¡tación pública es: claudia Fab¡ola León Cruz'

porreunirlascondicioneslegales,técnicasyeconómicasrequeridasporláconvocante'ygarantizar
;atisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $4'540,71009 (Cuatfo

millones quinientos cuárenta mil setecientos diez pesos o9/1oo M.N.) sin inctuir el lvA y un p¡azo de ejecución

de 99 días naturales.

lV.- Fecha. lugar y hora pára la f¡rma del contÉto, y la presentac¡ón de garant¡as'

a)..Firmade|contrato:E||icitanteadjudicatariode|contlatodeobrapúb|icaapreciosunitafios,|ofirmafápof
,n rnonto $¿S¿O,llO.Og (Cuatro millones quinientos cuarenta mil setecientos diez pesos 09/100 IV N ) sin

incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 99 días naturales Y se estima a ser firmado a partir del día 14 de

Novrembre del 2018 previ¿ entreg¿ de las g¿rantias corespondientes

b).' Presentac¡ón de garantias: EI l¡citante ad¡udicatario del contrato de obra pública a precios unitar¡os' se

o;lig" 
" 

e"hibi en 
"l flazo establecido por la Ley de obras públicás y servicios Relacionados con las l¡ismas

Para-e|EstadodeHidaIgoysuReg|amentoypfevioalafirmade|contrato,laspólizasdefianzasdeanticipoyde
cumPl¡miento del contrato.

\Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

- Pachuca km. 875, Col. venta Pr¡eta, c.P 42080,

y tel. y f¿x. (O1 771) 7ll 80 45, de lunes a viernes en

elhorario de 8:3O a 16,30 horas.

No. 014/2018, del I por Licltación Públic¿ No- EO-SOPOT-N72-20I4, en

en var¡as localidades delpec de Aldámá, ob¡cadá

Ex centó Minero. col. Veñtá Pfieta, Ed ficio No 2-B planra baF,
o.o.'oo ' o¿2030

\-.\ ^tel ot (?/ , ¡/ 3000 e,r.3t9l
r'..ü>t^,wnocoósoor'l¡\t./ N /' /1,I\Y \/ L¿--l$\



DIRECCIóN GENERAL DEADMI ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobiernodel Estado de Hidalgo
Secr€ta.ia de (tbras públicas y Ordenañiento Te.r¡toÍiel

Fallo d6l proced¡m¡ento por Licitación pública
No.EO-SOPOt-N72-2OtS

rv.- Nombre. carso y r¡rma der serv¡dor ioJl;"fi:J[*il, í?'tos responsabres de ra evatuación.Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés zuviri ouzm¿n, o¡rector éenerat de Administración deProgramas de obra, en nomb¡e y representación de la secretaria de obr"s eúbti"". y orauna.¡ento Territorial,ello con fundamento en lo previsto por los artículos l, Z, S, lS fá"ii" Vt ,li-tr"""¡ones 
' 

y XIV de la LeyOrgánica de la Administración pública del Estado de H¡dalgo y, .r, r, á, 0, , i*"¡Un I inciso a) numeral 2 y 24fracciones rx, x der Reqramento Interior vigente de ra secr;ta;ia de obras púbrlas y'roenamiento territorial,del Poder Ejecutivo del Estádo Libre y Soberano de Hidalqo.

Em¡te

D¡rector ceneral de Admin¡strac¡ón

de Progr.masdeObra
dela S.O.p. y O.T.

Servidor Públ¡co

désignado paia pres¡dir los actos

cuzmán

Evaluó

D¡rector de Prec¡os Unitar¡os
de l¡c¡tación pública. Directore de

L¡citac¡ones y Contratos
de la S.O.P,yO.T,

T
convocatorá No Ot4l2OtA, del procediñ EO-SOPOT-N72-201a, en

eñ variás locálidades del
Cuartos Do.mitorio, en et mun¡cipio de
a, Estado de Hdátgo,

aM
¡,



S€c,ret¡Í¡ d€ Obrs Pt¡bl¡Ga3

y odensmloúo lerrhor¡al

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISIRACIóI{

DE PROGRAMAS DE OBRA

Evaluó

subdirector de Precio3 unitarios

de la s.O.P.Y o'T.

Gob¡ernodel Estado deH¡dalgo

Secretaria de Obras Públicá3 y Ordenañiento fgr toÍ¡al

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca

No.Eo-SoPOl-N72-2o18
convocátoria No' O14l2o18

Evaluó

Jels de Oficina 'C"
de la S.O.P'YO.T'

ey

\
\,,
V

Dictamen para emirn er f¿r o de r¿ convocaror a 
^o 

o, o¡rorr, oj/",o""o,rienlo por Liciración púbrica No. Eo-sopor N7-2ro, u, ",\
reL¿c¡ón ¿ ié obra, consrrucc¡ón de cuartos Dorm¡torio, en el muñic¡p¡o de Tezontepec de aldámá, ubicadá en var¡as localidades del

\

\

Mun¡cipio de Tezontépec de Aldáma, E$adode Hidalgo
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